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La anterior rendición de cuentas presentada por el secuestre designado en este 

asunto conforme lo previsto por el artículo 595 del Código General del Proceso, 
incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora, para los fines 

legales a que haya lugar.

De otro lado, se hace saber a la libelista que puede proceder conforme lo prescrito 

por el artículo 51 del Código General del Proceso, a efectos de mantener el bien 

objeto de secuestro, libre de obligaciones y en óptimas condiciones.
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